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RESUMEN 
 

Los habitantes de calle son sujetos especiales de protección, la indigencia es un 

problema social que se ha presentado desde hace mucho tiempo en Colombia, 

según el Dane el Municipio de San Jose de Cúcuta está en la lista de las ciudades 

con mayor índice de personas en condición de calle es por lo que esta investigación 

tuvo como objetivo identificar qué tipo de gestión realizo la alcaldía de San Jose De 

Cúcuta, para mitigar la situación del habitante de calle durante su mandato, esta 

investigación se desarrolló bajo el paradigma interpretativo, enfoque cualitativo, 

método  hermenéutico, se analizaron  fuentes como   la constitución politica donde 

se encuentran los derechos humanos,  las políticas públicas que existen entorno a 

estar problemática el plan del desarrollo de la alcaldía y cuáles son sus propuestas 

para respetar los derechos humanos de esta población, además se analizó la 

rendición de cuentas del año 2021 y 2022 de la alcaldía de Cucuta  se evidencio 

que existe un vació jurídico en cuanto a normas que protejan los derechos humanos 

de los habitantes de calle, en conclusión con esta investigación se evidencio que si 

existió una gestión mínima por parte de la alcaldía de Cucuta, pero que las 

actuaciones han sido mínimos para garantizar los derechos de esta población. 
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ABSTRACT 
 

Street dwellers are special subjects of protection, homelessness is a social 

problem that has long been present in Colombia, according to the DANE the 

municipality of San Jose de Cucuta is on the list of cities with the highest rate of 

people in street conditions is why this research aimed to identify what kind of 

management made the mayor of San Jose de Cucuta, This research was developed 

under the interpretative paradigm, qualitative approach, hermeneutic method, 

sources such as the political constitution where human rights are found were 

analyzed,  The public policies that exist around this problem, the development plan 

of the mayor's office and its proposals to respect the human rights of this population, 

as well as the accountability of the year 2021 and 2022 of the mayor's office of 

Cucuta, it was evidenced that there is a legal vacuum in terms of rules that protect 

the human rights of street dwellers, In conclusion, this investigation showed that 

there was a minimum management by the mayor's office of Cucuta, but that the 

actions have been minimal to guarantee the rights of this population. 
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